
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 13 de mayo de 2021 

 

Radicación: 1100140031-2020-00767-00 

 

Téngase por notificado en debida forma al demandado quien dentro del término legal de 

traslado contestó la demanda.  

 

Córrase traslado al demandante por el termino de diez (10) días de las excepciones de 

merito formuladas de conformidad con lo dispuesto en el art. 443 del CGP.  

 

Previo a tener por aportado el poder otorgado por el demandado, alléguese copia del 

mensaje de datos y/o de la presentación personal según el mandato se haya otorgado 

por medios virtuales o físicos.  

 

NOTIFÍQUESE1 

 

 

ANGELA MARIA MOLINA PALACIO 

JUEZ 

 

 

 
1La providencia se notificó por estado electrónico N° 040 de 2021, fijado en la página web de la rama 

judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/110 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/110
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